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JURÍDICCN !PECIAL PARA LA PAZ 

RESOLUCIÓN No. 1411 de 2018 
(26 de noviembre) 

"Por la cual se realiza una modificación a la desagrcgación (lC los Gastos de Funcionamiento 
en las cuentas de Gastos Generales para la vigencia fiscal de 2018" 

LA SECRETARIA EJECUTIVA DE 
LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

En ejercicio (le SUS facultades constitucionales y legales en especial las conferidas por el 
Decreto 2107 de 2017, y 

Que el Ministerio (le Hacien 
de Gastos de Personal y Gas 
vigencia fiscal 2018, por valo 
con los actos administrativos 
Setenta y Cuatro Mil Millone 
Cuatro Mil Millones $'L000. 
Mil Quinientos Cincuenta y 
Agosto (le 2018 por Siete Mi 

CONSIDERANDO: 

:édito Público efctuó 
nerales de laJurisdic 
112.002.000.000 en g 

mencionan: Resolu 
.000.000.000), ResolU 
0), Resolución 1640 

y 

ución (le recursos a las cuentas 
pecial para la Paz -JEP para la 
e funcionamiento, de acuerdo 
8 del 5 de enero de 2018 por 

3M del 1 (le junio de 2018 por 
le junio (le 2018 por Veintiséis 

y Resolución 2687 del 30 (le 
4illoncs ($7.448.000.000). 

El Artículo 	14, 	 2, dç. ,marzo. jle.. 2018, establece: 
"...ARTICULO clon -presú tema integeado de 
información financiera. El re8istro  (le la ejecuciÓn del presupucsto (le rentas y recursos de 
capital y del presupuesto de jastos del Presupuesto General ele la iVación en el Sistema 
Integrado de Infórmación P1'nanciera 51fF Nación, (lebePí hacerse de conformidad con el 
Caláloço (le Clasificación Presupuestal - CCP que estahlezcii la Di}'cccin General del 
Presupuesto Público Nacional (le! Miuisterio (le Hacienda y Crédito Público y en los tíempos 
que permitan conocerla situación de las finanzas con mayor cercanía almomento de gen erarse 
el hecho económico...", 

Que el Artículo 19 del Decreto 412 (le 2018 señala: "... ARJJCULOL9.l.2Z Desageejjac'ión 
para la ejecución del presupuesto a través del 51fF Nación: Con el fin de vitcular la gestión 
presupuestal de los iiigeesos y de los 8asios a la gestión contable, las entidades usuarias del 51fF 
iVación deherún desageejar el presupuesto, al inúrimo nivel de detalle del Catalogo de 
£Yasificación Presupuestal CCP establecido por la Dirección General del Presupuesto Público 
NacionaL..". 

Que mediante Resolución 069 (le1 29 de diciembre de 2011, el Director General (id 

Presupuesto Público Nacional estableció el Plan (le Cuentas a que se refieren los 
considerandos anteriores. 

Que mediante Resolución 039 del 1 (le febrero de 2018 se efectuó la desagreg'ación al detalle 
(le la Resolución No. 018 del 5 de enero (le 2018, correspondiente a la cuenta (le Gastos 
Generales (le la jurisdicción Especial para la Paz para la vigencia fiscal (le 2018. 
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JURIICCN ESPCÍAL PARA LA PAZ 

Continuación Resolución No. 1411 de 2018 "Por la cual se realiza una modificación a la 
desagregación de los Gastos de Funcionamiento en la cuenta de 

Gastos Generales para la vigencia fiscal de 2018" 

Que, en virtud de las disposiciones legales señaladas, es necesario efectuar una modificación a 
la desagregación en los rubros A-2-0-4-1- "Compra (le Equipo"; A-2-0-4-2 "Enseres y Equipos 
(le Oficina"; A-2-0-4-4 "Materiales y Suministros": A-2-0-4-5 "Manteniniento"; A-2-0-4-6 
"Comunicaciones y Transporte"; A-2-0-4-7 "Impresos y Publicaciones"; A-2-0-4-8 "Servicios 
Públicos"; A-2-0-4-9 "Seguros"; A-2-0-4-10 "Arrendamientos"; A-2-0-4-1 1 "Viáticos y Gastos 
de Viaje" ; A-2-04-21 Capacitación, Bienestar Social y Estímulos y A-2-0-4-41 "Otros Gastos 
por Adquisición de Servicios", conforme a requerimientos contractuales (lelinidOS en los 
últimos comités (le contratación 

Que el parágrafo 2, artículo 1 del Decreto 2107 de 2017 establece: "De conformidad con las 
facultades que se consagran el artículo 110 del Decreto 111 (le 1996, el Secretario Ejecutivo 
como representante legal y judicial (le la JEP, se encargará de la administración, gestión y 
ejecución de los recursos de la jurisdicción Especial para la Paz. Para el efecto, tendrá la 
capacidad de suscribir convenios, contratar, comprometer los recursos y ordenar el gasto a 
nombre de 1ajEP en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la respectiva sección." 

En mérito de lo anterior, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Efectuar una modificación a la desagregación en las cuentas (le 
Gastos Generales prla vigeilcia fiscal 2018, por valor de Mil Ciento Cuarenta y Nueve 
Millones Ochocientos SeLe'ntay Siete Mil Setecientos Ochenta y Ocho Pesos ($1 149 877 788) 
discriminados así: 

CTA SUBC OBJG ORD. doNEEO;' 	-.; 	 . '. CdNT.RACREtIITOS CREDITOS 

FUNCIONAMIENTO 1.149.877.788 1.149.877.788 

2 GASTOS GENERALES 1.149.877.788 1.149.877.788 

2 0 4 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 1.149.877.788 1.149.877.788 

2 0 4 1 COMPRA DE EQUIPO 153.857.319 1.085.226.991 

2 0 1 1 .1. 10 Audiovisuaies y accesorioS 28.000.000 

2 0 1 1 6 10 Equipo de sistemas 610.676.229 

2 0 4 1 8 10 Sollwuc 163.550.761 

2 0 1 1 25 10 Otras compras (le equipOS 125.857.319 

2 0 1 1 26 10 Equipo (le conuiiiicaeiOiies 11.000.000 

2 0 4 2 ENSERES Y EQUIPOS DE OFICINA 39.791.556 - 

2 0 1 2 2 10 Mobiliario y enseres 39.791.556 

2 0 4 4 MATERIALES Y SUMINISTROS 20.665.655 39.726.485 

2 0 1 1 15 10 Papelería, útiles (le escritorio y oliciia 976.239 

2 0 1 1 17 10 Productos (le aseo y lunpieza 2.949.664 
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JUFIISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

Continuación Rcsolución No. 1411 de 2018 "Por la cual se realiza una modificación a la 
dCsagTegación (le los Gastos de Funcionamiento en la cuenta (le 

Gastos Generales para la vigencia fiscal (le 2018 "  

CTA SUBC OBJG ORD 
ORD 

REC CONCEPTO CONTRACREDITOS CREDITOS 

2 0 1 1. 18 10 
Productos (le cafetería y restaurante 

3.669.752 

2 0 1 1 
c 

20 10 Repuestos 12.070.000 

2 0 1 .1 21 10 Utensilios de cafbtería 1.000.000 

2 0 1 1. 23 10 Otros materiales y sunnustros 39.726.185 

2 0 4 5 MANTENIMIENTO 510.179.904 

2 0 1 5 1 10 Mantenimiento de bieiies iuninebles 600.000 

2 0 1 5 2 10 Mantcniniiento (le bienes muebles, equij os y enseres 77.310.000 

2 • 	0 1 5 5 10 
Maiiteiuiuieiito equipo comunicaciones Y 

computarlon  
17.907.000 

2 0 1 5 8 10 Sersicio de aseo 10.595.616 

2 0 1. 5 10 II) Servicio de seguridad y vigilancia 103.767.288 

2 0 4 6 COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 2.596.000 

2 0 1. 6 2 10 Correo 1.000.000 

2 0 1 6 7 10 Transporte 1.596.000 

2 0 4 7 IMPRESOS Y PUBLICACIONES . 	46.324.676 

2 0 1 7 6 10 Otrosgastos por impresos y publicaciones 46,82.1.676 

2 0 4 8 SERVICIOS PÚBLICOS 	 . 48.069.161 18.571.677 

2 0 4 8 . 10 Acueducto alcantarillado y asco 	 . .. 	1.6.76.5.711 

2 0 1 8 2 10 Energa 18.571.677 

2 
cc 

0 1 8 3 10 Gas naturJ 1 303 40 

2 0 4 9 SEGUROS 99.773.622 

2 0 1 9 II 10 Seguros generales 99.773.622 

2 0 4 10 ARRENDAMIENTOS 40.002.476 

2 0 1 10 1 10 Arrendamientos bienes muebles 30.002.176 

2 0 4 11 VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE 25.670.034 

2 0 1 11 1 10 Viáticos y gastos (le ylagi al exterior 1.170.034 

2 0 1 11 2 10 \'iaticos N gastos de viaje al interior 2 1.500.000 

2 0 4 17 GASTOS IMPREVISTOS 1.010.000 

2 0 1 17 1 10 (;astos nuprevistos bienes 500.000 

2 0 1 17 2 10 Gastos ilnpre\ istos servicios .51 0tttt(t 

CAPACITACION, BIENESTAR SOCIAL Y 
ESTIMULOS 

37.031 6.352.635 

2 0 1 21 4 10 Servicios (le bienestar social 37.031 

2 0 1 21 1 10 Elementos parabienestar social 6.352.635 

2 0 4 41 
SiRIO 

161.900.354  

2 0 1 II 13 lO Otros gastos por adquisicion de servicios 161.900.354 
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URDOCÑ MPECIAL PARA LA PAZ 

Continuación Resolución No. 1411 dc 2018 "Por la cual se realiza una modilicación a la 
desagrcgación de los Gastos (le Funcionamiento en la cuenta de 

Gastos Generales para la vigencia fiscal de 2018" 

ARTtCULO SEGUNDO. - La presente resolución rige a partir (le la fecha de su exJ)e(lición. 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D. C. a los 26 (lías del mes de noviembre de 2018 

MARIA DEk SPILAR B4BAMÓN FALLA 
cretua Ejecutiva 

\lari(za Cardozo Guznsuii 
Revisó:Juaii Daval Olarte Torres 
Revisó: Ana Lucía Rosales Callejas 
Rcyiso:Josc Cnspín Diaz i rrigo - 

ri 
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